
dico, ámbito y principios. Autorización y reconocimiento
de compatibilidad; especial referencia a la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

TEMA 66.- La Ley Orgánica de Libertad Sindical. La
participación de los funcionarios en la determinación de
las condiciones de trabajo y la negociación colectiva en el
Estatuto Básico del Empleado Público. Órganos de repre-
sentación: Juntas de Personal y Delegados de Personal.

TEMA 67.- El personal laboral al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Derechos y deberes. El contrato
laboral: contenido, modalidades, suspensión y extinción.
Negociación laboral. Conflictos y convenios colectivos.

TEMA 68.- La Seguridad Social. El Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social. Régimen general.
Afiliación y cotización. Acción protectora. Contingencias y
prestaciones.

TEMA 69.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales. Reglamento de los Servi-
cios de Prevención (Real Decreto 39/1997, de 17 de
enero).
08/9967

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Orden PRE/62/2008, de 15 de julio, por la que se convo-
can pruebas selectivas para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de oposición, en el Cuerpo Técnico de Finan-
zas de Cantabria.

CONVOCATORIA 2008/9

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función
Pública («BOC» extraordinario número 4, de 1 de abril de
1993) y demás normas concordantes que sean de aplica-
ción, se convocan pruebas selectivas para el ingreso,
mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo
Técnico de Finanzas de Cantabria, de conformidad con
las siguientes normas:

1.- Plazas convocadas
Se convocan para su cobertura por funcionarios de

carrera de nuevo ingreso un total de dos (2) plazas perte-
necientes al Cuerpo Técnico de Finanzas de Cantabria,
Subgrupo de Clasificación «A2», correspondientes a la
oferta de empleo público para el ejercicio 2008.

2.- Bases.
Las bases comunes a que ha de ajustarse la presente

convocatoria son las contenidas en la Orden PRE/53/
2008, de 14 de julio, de la Consejería de Presidencia y
Justicia, publicada en el BOC número 139, de 17 de julio
de 2008.

3.- Presentación de solicitudes.
3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas, presentarán su solicitud en el correspondiente
impreso oficial, que será entregado gratuitamente en el
Registro General de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa, número 29,
39003-Santander), en los Registros Auxiliares y en los
Registros Delegados, y que se ajustará al modelo norma-
lizado que se publica como anexo I a la Orden reguladora
de las bases comunes. También se podrá tener acceso al
citado impreso a través de la página web del Gobierno de
Cantabria www.gobcantabria.es. en el apartado «Oferta
Pública de Empleo» o dentro del apartado «OPEC@N».

3.2. Las solicitudes irán dirigidas al excelentísimo Sr.
consejero de Presidencia y Justicia y se presentarán por
cualquiera de los medios siguientes:

a) Los interesados podrán presentar solicitudes ante el
Registro Telemático de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria a través de la dirección de
Internet www.gobcantabria.es. dentro de su apartado
«OPEC@N» en el caso de que posean certificado digital y,

si procede el pago de tasa, tengan abierta una cuenta en
el «Santander». La presentación de solicitudes por esta
vía conllevará el pago telemático de la tasa de derechos
de examen, en su caso. En aquellos casos en que se
debiese de presentar  documentación adicional junto con
la solicitud electrónica, deberá ser aportada presencial-
mente en los lugares previstos en la letra siguiente.

b)  Igualmente podrá presentarse en el Registro Gene-
ral de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria (C/ Peña Herbosa, número 29, 39003 – San-
tander), en los Registros Auxiliares y en los Registros
Delegados y en cualesquiera de los lugares y medios
señalados en los artículos 38.4 y concordantes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27 de
noviembre). 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días naturales contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el «BOC».

4.- Derechos de examen.
4.1.- Los derechos de examen serán de 26,01 euros, y

serán objeto de ingreso en cualquier sucursal  del «San-
tander». 

4.2.- En la solicitud de participación en esta convocato-
ria deberá constar que se ha realizado el correspondiente
ingreso de los derechos de examen, mediante validación
de la entidad financiera en la que se realice el ingreso, a
través de certificación mecánica, o, en su defecto, sello y
firma de la misma en el espacio reservado a estos efec-
tos.

4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración
de ingresos de derecho público, y no serán objeto de
devolución, salvo que por causas no imputables al intere-
sado no se hubiera prestado o realizado la inscripción en
la presente convocatoria, de conformidad con lo dispues-
to en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos («BOC» edición especial núme-
ro 29, de 30 de diciembre).

5.- Titulación.
Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado, expedido
por el Estado Español o debidamente homologado. Igual-
mente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro se deberá estar en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

Este requisito deberá poseerse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

6.- Admisión de aspirantes.
6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes,

se publicará en el «BOC» Resolución del consejero de
Presidencia y Justicia aprobando la relación provisional
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debien-
do especificarse en éste último supuesto la causa o cau-
sas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si
procede. Dicha relación se podrá consultar en la dirección
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.gob -
cantabria.es.

6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la
finalización del plazo para alegaciones, se publicará en el
«BOC» y se podrá consultar en la dirección de Internet del
Gobierno de Cantabria: http://www.gobcantabria.es,
Resolución del consejero de Presidencia y Justicia apro-
bando la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, y contra la cual podrá interponerse recurso de
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con
lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
(BOC número 242, de 18 de diciembre de 2002).
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6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se
hubiera resuelto el recurso formulado, los aspirantes afec-
tados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá
validez en el caso de ser desestimado el mencionado
recurso.

6.4.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no
prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión
de los requisitos exigidos en el procedimiento que se con-
voca mediante la presente Orden. Cuando de la docu-
mentación que, de acuerdo con la norma decimotercera
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser
aprobado se desprenda que no poseen alguno de los
requisitos, los interesados decaerán de todos los dere-
chos que pudieran derivarse de su participación en este
procedimiento.

7.- Proceso selectivo.
7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las

plazas convocadas será el de oposición, cuya realización
se ajustará a las siguientes particularidades:

a) La oposición será realizada por todos los aspirantes.
b) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado

por los aspirantes incluidos en la relación definitiva de
aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de
solicitud de participación tal circunstancia, señalándose
expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, por
el que se opte en su caso.

c) La elección de vacantes por los aspirantes se efec-
tuará por el orden definitivo de puntuación, una vez suma-
das las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su
caso, la obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito.

7.2.- Oposición.
7.2.1.- La oposición consta de cuatro ejercicios, todos

ellos de carácter obligatorio y eliminatorio.
7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio:
7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en la resolución

por escrito a un cuestionario de 30 preguntas que el Tri-
bunal propondrá del programa que figura como anexo I a
la presente convocatoria.

7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba
será de un máximo de tres horas.

7.2.2.3.- Este ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos,
siendo necesarios 15 puntos para su superación.

7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio:
7.2.3.1.- Consistirá en resolver por escrito, durante un

plazo máximo de cuatro horas, supuestos prácticos que el
Tribunal determine y que estarán relacionados con las
materias de contabilidad y matemáticas financieras que
figuran como anexo II a la presente convocatoria.

7.2.3.2.-. En la calificación de este ejercicio se valorará
la preparación y correcta aplicación de los conocimientos
teóricos del aspirante a la resolución de los problemas
prácticos planteados.

7.2.3.3.- Este ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos,
siendo necesarios 15 puntos para su superación.

7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio:
7.2.4.1.- El tercer ejercicio consistirá en la resolución

por escrito a un cuestionario de 15 preguntas que el Tri-
bunal propondrá del programa que figura como anexo III
a la presente convocatoria.

7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba
será de un máximo de cuatro horas.

7.2.4.3.- Este ejercicio se valorará de 0 a 40 puntos,
siendo necesarios 20 puntos para su superación.

7.2.5.- Cuarto ejercicio. Eliminatorio:
7.2.5.1.- El cuarto ejercicio consistirá en desarrollar por

escrito, y durante un tiempo máximo de cuatro horas, dos
temas propuestos por el Tribunal del programa que figura
como anexo III a la presente convocatoria. 

7.2.5.2.- El aspirante que no desarrolle alguno de los
dos temas no será objeto de calificación. 

7.2.5.3.- Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal
en sesión pública por el aspirante, apreciándose funda-
mentalmente la capacidad y formación general, la preci-
sión y rigor en la exposición y la claridad de ideas. El ejer-

cicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización
de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escri-
to.

7.2.5.4.- Este ejercicio se valorará de 0 a 40 puntos y
será necesario una puntuación de 20 para su superación,
sin que puedan superar el ejercicio aquellos que obtengan
menos de 7 puntos en alguno de los temas. 

7.3.- Ejercicio voluntario y de mérito.
7.3.1.- Los aspirantes que hayan superado el proceso

selectivo, podrán optar por la realización de un ejercicio
para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma
inglés o francés, según la opción que, en su caso, hayan
realizado los aspirantes en su solicitud de participación.

7.3.2.- Esta prueba consistirá en la realización de una
traducción escrita directa y otra inversa, sin diccionario, de
dos textos propuestos por el Tribunal, durante cuarenta y
cinco minutos.

7.3.3.- La calificación de esta prueba será de cero a tres
puntos, si bien será necesario obtener 1,5 puntos para
superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siem-
pre que haya sido igual o superior a 1,5 puntos, se suma-
rá a la obtenida en el proceso selectivo a fin de determinar
el orden de prelación en la elección de destino.

8.- Sistema de calificación.
8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las

puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, a los aspiran-
tes que hubieran superado todos los ejercicios obligato-
rios mediante la suma de las puntuaciones obtenidas en
cada uno de ellos, declarando el Tribunal definitivamente
aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas
convocadas.

8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas.

8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará
pública por el Tribunal, exponiéndola en su sede, sita en
la calle Peña Herbosa, 29, señalándose en aquélla la
fecha y lugar de realización del ejercicio voluntario y de
mérito.

8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y
de mérito se sumará a la obtenida en el proceso selectivo,
a fin de determinar el orden de prelación en la elección de
destino.

8.5.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes
aprobados por orden de la puntuación definitiva alcanza-
da, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de
Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.gob -
cantabria.es y enviará una copia certificada a la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia.

8.6.- En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo, primero, a la calificación obtenida en la oposición;
después, a la mejor nota obtenida en el cuarto ejercicio
eliminatorio; a continuación, a la mejor nota obtenida en el
segundo ejercicio eliminatorio, posteriormente, a la mejor
nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por últi-
mo, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio elimina-
torio. De persistir el empate, se resolverá atendiendo al
orden alfabético de los aspirantes empatados en la rela-
ción definitiva de candidatos admitidos en este proceso
selectivo, iniciándose el citado orden por la letra  «X» a la
que se refiere la Resolución de 21 de enero de 2008
(B.O.E. número 30, de 4 de febrero), de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se
hace público el resultado del sorteo a que se refiere el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración del Estado.

9.- Desarrollo de los ejercicios.
9.1- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tri-

bunal tuviera conocimiento de que alguno de los candida-
tos carece de los requisitos necesarios para participar en
el mismo, previa audiencia del interesado, lo pondrá en
conocimiento de la Dirección General de Función Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia proponiendo su

BOC extraordinario número 20 Viernes, 18 de julio de 2008 Página 151



exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la soli-
citud de admisión a los efectos procedentes. En este
caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente,
el aspirante podrá seguir participando condicionalmente
en el proceso selectivo.

Contra la resolución definitiva de exclusión del aspiran-
te podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo
de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18
de diciembre de 2002).

9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad
de acreditar su identidad.

9.3.- Para poder acceder a la realización de cada uno
de los ejercicios de que consta el proceso selectivo, los
aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacio-
nal de Identidad en vigor.

10.- Tribunal.
10.1.- El Tribunal Calificador será nombrado por el con-

sejero de Presidencia y Justicia y estará constituido por un
Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con
voz pero sin voto tendiéndose, en cuanto a su composi-
ción, a la paridad entre mujer y hombre.

10.2.- De la misma forma se designará a los miembros
del Tribunal suplente.

10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas
selectivas, la autoridad convocante publicará en el
«BOC», Resolución por la que se nombre a los miembros
del Tribunal y a sus suplentes.

11.- Calendario de las pruebas.
El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eli-

minatorio se anunciará mediante Resolución del conseje-
ro de Presidencia y Justicia, que será publicada en el
«BOC» y se podrá consultar asimismo en la dirección de
Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.gob -
cantabria.es.

12.- Confección de lista de espera para la cobertura,
con carácter interino, de los puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

12.1.- Concluido el proceso selectivo, se procederá a la
confección de una lista de espera para la cobertura, con
carácter interino, de los puestos reservados a funcionarios
que se consideren necesarios, constituida por aquellos
aspirantes que, habiendo superado, al menos, el primer
ejercicio eliminatorio no puedan ser nombrados funciona-
rios de carrera por no encontrarse, en razón a la puntua-
ción global obtenida en aquél, dentro de la relación defini-
tiva de aprobados a que se refiere la norma 8.1 de la
presente Orden.

12.2.- El orden de inclusión en la lista será el que resul-
te de la puntuación obtenida en las pruebas superadas;
en primer lugar se incluirán los aspirantes que hayan
superado los cuatro ejercicios de la oposición; en segundo
lugar, si fuera necesario, aquellos que hubieran superado
tres ejercicios de la oposición; en tercer lugar, si fuera
necesario, aquellos que hubieran superado dos ejercicios
de la oposición; en cuarto lugar, si fuera necesario, aque-
llos que hubieran superado un sólo ejercicio. En caso de
empate, se aplicarán los criterios dirimentes previstos en
la norma 8.6, en la medida en que sea posible. 

12.3.- Una vez confeccionada la lista de espera, se pro-
cederá a su publicación oficial en el «BOC» y se podrá
consultar en la dirección de Internet del Gobierno de Can-
tabria: http://www.gobcantabria.es.

12.4.- La validez y eficacia de la lista de espera cesarán
automáticamente una vez sea publicada en el «BOC» la
resolución de un nuevo proceso selectivo para el acceso
al Cuerpo Técnico de Finanzas de Cantabria.

12.5.- Corresponde a la Dirección General de Función
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia la ges-
tión y tramitación de la lista de espera.

12.6.- La Comisión Paritaria de Control y Seguimiento
de las listas de espera, compuesta por un representante
de cada una de las Organizaciones Sindicales con repre-
sentación en la Junta de Personal, e igual número de
representantes de la Administración, y presidida por un
funcionario de carrera designado por la Dirección General
de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, será la encargada de velar por la uniformidad de cri-
terios en la gestión de las diferentes listas de espera.

12.7.- Los integrantes de la lista de espera deberán de
cumplir los mismos requisitos  exigidos para el nombra-
miento de funcionarios de carrera y referidos al mismo
momento, si bien no se exigirá su acreditación hasta que
sean requeridos por la Dirección General de Función
Pública, con carácter previo a su nombramiento como fun-
cionarios interinos. Quienes, previo requerimiento, no
aporten la documentación o carezcan de los citados requi-
sitos serán excluidos de la lista de espera.

12.8- Los integrantes de la lista de espera que estuvie-
ran prestando servicios como funcionario interino en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
no podrán ser llamados para la cobertura de ningún otro
puesto con carácter interino hasta la finalización de dicha
prestación de servicios, manteniendo, en todo caso, su
posición en la lista de espera durante dicho periodo. Fina-
lizada dicha prestación, podrán ser llamados para la
cobertura de puestos con carácter interino.

12.9.- Los integrantes de la lista que hubieran sido nom-
brados funcionarios interinos volverán a ocupar la posi-
ción que les correspondiera en ella, una vez finalizada su
situación de interinidad.

12.10.- La renuncia injustificada a la cobertura o desem-
peño del puesto ofertado conllevará la exclusión definitiva
de la lista.

13.- Presentación de documentación acreditativa.
13.1.- En el plazo de veinte días naturales desde que se

publique en el «BOC» la relación de aprobados, los aspi-
rantes que figuren en la misma deberán de presentar en
la Dirección General de Función Pública de la Consejería
de Presidencia y Justicia los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en
vigor.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida en la convocatoria o, en su defecto, certificación aca-
démica que acredite tener cursados y aprobados los estu-
dios completos correspondientes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido obje-
to de sanción disciplinaria firme de separación del servicio
de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido
condenado por sentencia penal firme a la pena principal o
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que incapacite para la
prestación del servicio. Este certificado deberá ser expe-
dido por el facultativo de medicina de familia y comunitaria
de la Seguridad Social que corresponda al interesado o,
caso de que éste no estuviera acogido a cualquier Régi-
men del Sistema de Seguridad Social, por los facultativos
del Servicio Cántabro de Salud.

13.2.- Quienes dentro del plazo indicado no presenten
la documentación o de la misma se dedujese que carecen
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

13.3.- Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la con-
dición de funcionarios de carrera de cualesquiera de las
Administraciones Públicas, estarán exentos de justificar
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su nombramiento, debiendo de presentar únicamente la
siguiente documentación:
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a) Declaración de la condición de funcionario de carrera
de cualesquiera de las Administraciones Públicas.

b) Certificación del organismo competente de la Admi-
nistración Pública de la que dependa, acreditativa de la
condición del interesado y demás circunstancias que
obren en el expediente personal. 

14.- Entrada en vigor e impugnaciones.
14.1.- La presente Orden entrará en vigor al día siguien-

te de su publicación en el «BOC».
14.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse

recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 15 de julio de 2008.–El consejero de presi-
dencia y Justicia (por Delegación, Resolución de 20 de
junio de 2008), la directora general de Función Pública,
Marina Lombó Gutiérrez.

CUERPO TÉCNICO DE FINANZAS

ANEXO I

DERECHO CIVIL, DERECHO MERCANTIL 
Y ECONOMÍA

TEMA 1.- El concepto de persona. Clases de personas.
Personas físicas: Nacimiento y extinción. Personas jurídi-
cas: Concepto, naturaleza y clases. Constitución y extin-
ción de las personas jurídicas. Capacidad jurídica y capa-
cidad de obrar. Representación. Adquisición y pérdida de
la nacionalidad española. El extranjero.

TEMA 2.- Organización económica de la sociedad con-
yugal. El sistema económico-matrimonial en el Código
Civil. Las capitulaciones matrimoniales. La sociedad de
gananciales. El régimen de participación en las ganan-
cias. El régimen de separación de bienes.

TEMA 3.- El Estado civil. La filiación: Concepto y clases.
La adopción. La patria potestad. La emancipación. La
tutela, la curatela y el defensor judicial.

TEMA 4.- Los derechos reales: Concepto y clases. Dife-
rencias entre los derechos reales y los derechos de crédi-
to. La propiedad. Modos de adquirir y perder la propiedad.
El Registro de la Propiedad. Principios hipotecarios.

TEMA 5.- La posesión. El usufructo. La servidumbre.
Comunidad de bienes.

TEMA 6.- Los derechos reales de garantía: Concepto y
clasificación. Hipoteca. Prenda. Hipoteca mobiliaria y
prenda sin desplazamiento. Anticresis.

TEMA 7.- Las obligaciones: Concepto y clases. Fuentes
de las obligaciones. Prueba de las obligaciones. Concu-
rrencia y prelación de créditos. Extinción de las obligacio-
nes. Influencia del tiempo en las relaciones jurídicas.

TEMA 8.- El contrato: Concepto y clases. Elementos de
los contratos. Generación, perfección y consumación de
los contratos. Ineficacia de los contratos. Interpretación y
forma de los contratos.

TEMA 9.- La compraventa: Concepto y elementos. Con-
tenido de la compraventa. El contrato de arrendamiento:
Concepto y clases. El arrendamiento de fincas urbanas. El
arrendamiento de fincas rústicas.

TEMA 10.- La donación: Concepto y clases. Elementos
de la donación. Efectos de la donación. Revocación y
reducción de donaciones. La sucesión "mortis causa":- 15
-Concepto y clases. La herencia: Concepto y situaciones
en que puede encontrarse la herencia.

TEMA 11.- Aceptación de la herencia. Heredero y lega-
tario. Derecho a acrecer. Colación y partición de la heren-
cia. La sucesión testamentaria: Concepto, caracteres y
clases de testamentos. Sucesión forzosa. La sucesión
intestada. Desheredación. Preterición.

TEMA 12.- La contabilidad mercantil. Contabilidad for-
mal: Libros obligatorios. Requisitos de los libros. Eficacia
probatoria. Comunicación y exhibición de los libros. Con-

tabilidad material: Cuentas anuales. Verificación, auditoria
y depósito de cuentas.

TEMA 13.- La empresa mercantil. El empresario indivi-
dual: Capacidad y prohibiciones. Prueba, adquisición y
pérdida de la cualidad de empresario. Ejercicio del comer-
cio por persona casada. El empresario extranjero.

TEMA 14.- Las sociedades mercantiles: Concepto y cla-
sificación. Requisitos de constitución de las sociedades
mercantiles. La sociedad irregular. Nacionalidad de las
sociedades. Las sociedades colectivas y comanditarias.
La sociedad de responsabilidad limitada: Principales
notas de su régimen jurídico.

TEMA 15.- La Sociedad Anónima: Concepto y caracte-
res. Fundación. Escritura social y estatutos. Acciones y
obligaciones. Órganos de la Sociedad Anónima.

TEMA 16.- La disolución de las sociedades mercantiles.
Liquidación y división. Transformación, fusión y escisión
de las sociedades mercantiles.

TEMA 17.- Los títulos valores: Concepto y clasificación.
Los títulos nominativos, a la orden, al portador y de tradi-
ción. La letra de cambio: Concepto y requisitos formales.
El endoso. La aceptación. El pago de la letra. Las excep-
ciones cambiarias.

TEMA 18.- Las obligaciones mercantiles: Característi-
cas generales. Los contratos mercantiles: Concepto y cla-
ses. Perfección, forma y prueba de los contratos mercan-
tiles. Influencia de la alteración de las circunstancias en
los contratos mercantiles. La prescripción en el Derecho
Mercantil.

TEMA 19.- El contrato de compraventa mercantil. Com-
praventas especiales. El contrato de transporte.

TEMA 20.- El contrato de seguro: Concepto y caracte-
res. Elementos personales del contrato de seguro: el ase-
gurado, el tomador, el asegurado y el beneficiario. Ele-
mentos reales: el riesgo, la prima y el objeto asegurado.
Los conceptos formales: la póliza, la proposición y la soli-
citud.

TEMA 21.- La declaración de concurso. La Administra-
ción concursal. Los efectos de la declaración de concurso.
El informe de la administración concursal y la determina-
ción de las masas activas y pasivas del concurso. Las
fases de convenio o liquidación. La calificación del con-
curso. La conclusión y la reapertura del concurso.

TEMA 22.- El Registro Mercantil. Los contratos banca-
rios: Concepto y clasificación.

TEMA 23.- La actividad económica. Sistemas económi-
cos. Tipos de organización de la actividad económica.
Funciones de un sistema económico.

TEMA 24.- La Renta nacional: Concepto y métodos de
estimación. La Contabilidad nacional. Naturaleza y fines.
El análisis "input-output". Relaciones sectoriales.

TEMA 25.- El dinero: Concepto y funciones del dinero.
Demanda y oferta de dinero. Formación del tipo de inte-
rés.

TEMA 26.- El sistema financiero. El Banco Central. Los
Bancos comerciales. Otros intermediarios financieros.

TEMA 27.- El comercio internacional. Formulaciones
teóricas. La protección arancelaria. La balanza de pagos:
Concepto y estructura. El tipo de cambio. El equilibrio de
la balanza de pagos.

TEMA 28.- Teoría de la demanda. Concepto de utilidad.
Curvas de indiferencia. El equilibrio del consumidor. Cur-
vas de demanda.

TEMA 29.- Teoría de la producción. Funciones de pro-
ducción. Productividad. Equilibrio de la producción. Los
costes de producción. Concepto y clases. Funciones de
costes. La curva de la oferta. El equilibrio de la empresa.

TEMA 30.- El mercado: Concepto y clases. Mercados
de libre concurrencia y monopolísticos. Formación del
precio. Análisis de otros mercados: La competencia
monopolística y el oligopolio.

TEMA 31.- El proceso productivo. Los costes de pro-
ducción: Su estructura. Los principales elementos deter-
minantes del coste de la producción. El coste de los sub-
productos.
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TEMA 32.- La empresa como organización. Marco insti-
tucional. Concepto. Realidad económica y entorno. Cla-
ses de empresas y criterios de clasificación. Los objetivos
de la empresa. Sistemas de dirección y gestión.

TEMA 33.- El fondo de comercio: Significación econó-
mica. Técnica de su valoración. Valoración de la empresa
en funcionamiento.

TEMA 34.- La financiación de la estructura fija de la
empresa: La autofinanciación. La función financiera de los
fondos de amortizaciones. Las llamadas amortizaciones
financieras o de capital. Equilibrio entre amortizaciones
técnicas y amortizaciones financieras.

TEMA 35.- Las variaciones de la renta de la empresa:
Estudio de sus causas. La comparación entre la rentabili-
dad esperada y la real. La rentabilidad, su medida. La ren-
tabilidad de la empresa y el interés del capital invertido en
la misma.

TEMA 36.- El análisis financiero: La estructura de las
fuentes de financiación. El equilibrio financiero. El control
financiero.

DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO

TEMA 37.- La Constitución Española de 1978: Caracte-
rísticas y estructura. La Corona. Las Cortes Generales. El
Gobierno. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. La
reforma constitucional. Derechos fundamentales y liberta-
des públicas.

TEMA 38.- La organización territorial del Estado en la
Constitución. Las Comunidades Autónomas: Estructura y
competencias. Los Estatutos de Autonomía: Caracteres y
contenido. Referencia a la Comunidad de Cantabria.

TEMA 39.- Las fuentes del Derecho Administrativo. La
Constitución. La Ley. Disposiciones del Gobierno con
fuerza de ley: Decretos-leyes y Decretos Legislativos. El
Reglamento: Concepto, caracteres y clases. Límites de
los reglamentos. Reglamentos ilegales. La delegación
legislativa.

TEMA 40.- Concepto de Administración Pública. Tipos
de entes públicos. Formas de gestión de los servicios
públicos. Gestión directa. Gestión indirecta: La concesión
administrativa de servicios públicos.

TEMA 41.- Las potestades administrativas: Concepto y
clases. El acto administrativo: Concepto y caracteres.
Diferentes clasificaciones de los actos administrativos. El
principio de legalidad. La autotutela de la Administración.

TEMA 42.- Elementos del acto administrativo: Sujeto,
objeto, fin y forma. La motivación y comunicación de los
actos administrativos. El silencio administrativo. Los actos
políticos o de Gobierno.

TEMA 43.- Eficacia del acto administrativo. Ejecutorie-
dad de los actos administrativos. Validez e invalidez del
acto administrativo. Revocación y anulación de oficio de
los actos administrativos.

TEMA 44.- Los contratos administrativos: Naturaleza
jurídica, clases y régimen jurídico. Elementos de los con-
tratos administrativos. Formas de adjudicación de los con-
tratos. Resolución. La novación subjetiva y la subcontra-
tación.

TEMA 45.- La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración Pública: Régimen vigente. Requisitos para que
proceda la indemnización. Responsabilidad de las autori-
dades y funcionarios. Requisitos. Plazos de reclamación y
procedimiento.

TEMA 46.- El procedimiento administrativo: Concepto y
fines del procedimiento. Principios generales y ámbito de
aplicación de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Características, elementos y fases del Procedi-
miento Administrativo Común. Rasgos esenciales de los
procedimientos especiales.

TEMA 47.- Los recursos administrativos: Concepto y
clases. Tramitación general de los recursos.

TEMA 48.- La jurisdicción contencioso-administrativa:
naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción

contencioso-administrativa. Las partes en el proceso con-
tencioso-administrativo: Capacidad, legitimación y defen-
sa. Trámites previos a la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo. Principales aspectos del proceso
contencioso-administrativo. Recursos contra sentencias.

TEMA 49.- Los funcionarios públicos: Concepto y cla-
ses. Situaciones de los funcionarios. Derechos y deberes.
Régimen disciplinario de los funcionarios públicos. El régi-
men de incompatibilidades.

TEMA 50.- Instituciones de la Unión Europea: El Con-
sejo, la Comisión, el Parlamento. El Tribunal de Justicia.
El Tribunal de Cuentas. El ordenamiento jurídico comuni-
tario y sus fuentes.

TEMA 51.- La Unión Aduanera. Libertad de circulación
de mercancías. Concepto de libre práctica. La aduana
exterior y las políticas comunitarias. La Organización
Mundial del Comercio: el GATT. Organización Mundial de
Aduanas. Sus orígenes, funciones y estructura.

TEMA 52.- El régimen jurídico del Patrimonio del Esta-
do. Referencia a la Ley de Patrimonio de la Comunidad de
Cantabria.

ANEXO II

CONTABILIDAD Y MATEMÁTICAS FINANCIERAS

I. Contabilidad

Constitución, distribución de beneficios, aumento y
reducción de capital, financiación, transformación, fusión,
absorción, escisiones y disolución de empresas individua-
les y sociales.

Suspensión de pagos y quiebras.

Operaciones de ejercicio, regularización y formulación
de estados contables en empresas comerciales, sin o con
secciones sucursales, ventas al contado, a crédito, a pla-
zos, al detalle, comercio en comisión y en participación
entre nacionales y con el extranjero.

II. Matemáticas Financieras

Capitalización simple y compuesta: rentas, préstamos y
empréstitos. Operaciones con valores.

ANEXO III

I. DERECHO PRESUPUESTARIO, SISTEMAS DE
CONTROL Y CONTABILIDAD PÚBLICA

TEMA 1.- Los Presupuestos Generales del Estado en
España (I): Elaboración, tramitación y aprobación. Estruc-
tura presupuestaria. Referencia a la Comunidad de Can-
tabria.

TEMA 2.- Los Presupuestos Generales del Estado en
España (II). Las modificaciones presupuestarias. Su tra-
mitación y control. Referencia a la Comunidad de Canta-
bria.

TEMA 3.- El Presupuesto de la Unión Europea. Estruc-
tura. Procedimiento de aprobación y ejecución. Relación
entre el Presupuesto comunitario y el Presupuesto del
Estado.

TEMA 4.- El gasto público: Concepto. Principios consti-
tucionales. Procedimiento de ejecución del gasto público.
Referencia a la Comunidad de Cantabria.

TEMA 5.- Gestión de los gastos de personal en activo y
de clases pasivas. La Seguridad Social de los empleados
públicos.

TEMA 6.- Gestión de gastos contractuales. Nacimiento
de obligaciones. Cumplimiento, reconocimiento de la obli-
gación, justificación y extinción.

TEMA 7.- Gestión de gastos de transferencias. Subven-
ciones: Concepto, naturaleza y clasificación. Procedi-
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miento de concesión y pago. Reintegro. Infracciones
administrativas en materia de subvenciones. El delito sub-
vencional. Referencia a la Comunidad de Cantabria.

TEMA 8.- El Tesoro Público. Funciones y competen-
cias. La gestión de pagos. Pagos a justificar y anticipos de
caja fija. La gestión de ingresos.

TEMA 9.- El Derecho de la Contabilidad Pública. El Plan
General de Contabilidad Pública. Principios contables,
cuentas anuales y normas de valoración. La Cuenta
General del Estado. Documentos que integran. Formación
y remisión. Examen y comprobación por Tribunal de
Cuentas. Tramitación y aprobación.

TEMA 10.- El Sector Público estatal: delimitación. El
Sector Público autonómico de la Comunidad autónoma de
Cantabria: delimitación. Las cuentas económicas del Sec-
tor Público.

TEMA 11.- El control interno de la actividad económico-
financiera del Sector Público estatal. Concepto, clases y
ámbito. Derechos y deberes del personal controlador.
Referencia a la Comunidad de Cantabria. El control previo
de legalidad de ingresos, de gastos pagos. Momentos de
ejercicio. Omisión de la intervención. Referencia a la
Comunidad de Cantabria.

TEMA 12.- El control financiero. Concepto. Regulación
y principios generales. Clases. Informes de control: Cla-
ses y efectos. El control financiero permanente. El control
financiero de subvenciones. El control de las subvencio-
nes comunitarias. Referencia a la Comunidad de Canta-
bria.

TEMA 13.- El control externo de la actividad económico-
financiera del Sector Público estatal. El control parlamen-
tario. El control del Tribunal de Cuentas. El Tribunal de
Cuentas: competencias funciones.

TEMA 14.- La Contabilidad Pública y el control de la
actividad económico-financiera de las Administraciones
Territoriales: Comunidades Autónomas y Corporaciones
Locales. Referencia a la Comunidad de Cantabria.

II. DERECHO TRIBUTARIO

TEMA 1.- El Derecho Financiero: Concepto y contenido.
La Hacienda Pública en la Constitución Española.

TEMA 2.- El Derecho Tributario: Concepto y contenido.
Fuentes. La Ley General Tributaria: Principios generales.

TEMA 3.- Los Tributos: Concepto, fines y clases. La
relación jurídico-tributaria. Hecho imponible. No sujeción y
exención. Devengo. Prescripción. La aplicación de la
norma tributaria. Interpretación, calificación e integración.
La analogía. El conflicto en la aplicación de la norma tri-
butaria. La simulación.

TEMA 4.- Las obligaciones tributarias: La obligación tri-
butaria principal, la obligación tributaria de realizar pagos
a cuenta, las obligaciones entre particulares, las obliga-
ciones tributarias accesorias y formales. Las obligaciones
y deberes de la Administración Tributaria. Los derechos y
garantías de los obligados tributarios. Colaboración social
en la aplicación de los tributos. Utilización de las nuevas
tecnologías de la información.

TEMA 5.- Los obligados tributarios. Contribuyentes.
Sujetos pasivos. Sucesores. Responsables solidarios y
subsidiarios. Otros obligados tributarios. La capacidad de
obrar. Representación. Domicilio fiscal. La declaración
censal. El deber de expedir y entregar facturas de empre-
sarios y profesionales.

TEMA 6.- Elementos de cuantificación de la obligación
tributaria principal y de la obligación de realizar pagos a
cuenta. Base imponible: concepto, métodos de determi-
nación. Base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota tributa-
ria. Comprobación de valores. La deuda tributaria.

TEMA 7.- La aplicación de los tributos: Concepto y
órganos competentes. La información y asistencia a los
obligados tributarios. La consulta tributaria. El número de
identificación fiscal. Los procedimientos administrativos en
materia tributaria: Prueba, notificaciones, obligación de
resolución y plazo de resolución. Las liquidaciones tribu-
tarias.

TEMA 8.- Actuaciones y procedimientos de gestión tri-
butaria. Iniciación. Declaraciones. Autoliquidaciones.
Comunicaciones de datos. Procedimiento de devolución
iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunica-
ción de datos. Procedimiento iniciado mediante declara-
ción. Procedimiento de verificación de datos. Procedi-
miento de comprobación de valores. Procedimiento de
comprobación limitada.

TEMA 9.- Tema 9. La recaudación: Actuaciones y pro-
cedimientos. Órganos de recaudación. Extinción de las
deudas: El pago y otras formas de extinción. Obligados al
pago. Garantías de la deuda tributaria. Aplazamientos y
fraccionamientos. La recaudación en periodo ejecutivo.
Procedimiento de apremio. Tercerías. Procedimiento fren-
te a responsables y sucesores.

TEMA 10.- La inspección de los tributos. Órganos. Fun-
ciones. Facultades. Deberes. Distintas actuaciones en el
procedimiento de inspección: Obtención de información,
valoración, informe y asesoramiento. El procedimiento de
inspección.

TEMA 11.- La revisión de los actos de carácter tributario
en vía administrativa: Procedimientos especiales de revi-
sión. El recurso de reposición. Las reclamaciones econó-
mico-administrativas: Actos impugnables. Órganos de
resolución. Procedimientos. Suspensión de actos impug-
nados.

TEMA 12.- El Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Suje-
ción al Impuesto. Rendimientos y ganancias y pérdidas
patrimoniales. Integración y compensación de rentas:
Mínimo personal y familiar. Base imponible y base liquida-
ble. Cuota íntegra estatal y autonómica. Deducciones.
Cuota diferencial. Tributación familiar. Gestión del
Impuesto: Declaraciones. Pagos a cuenta.

TEMA 13.- El Impuesto sobre Patrimonio. Hecho impo-
nible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible y liqui-
dable. La deuda tributaria. Relación con otros tributos.
Gestión del impuesto. Referencia a la Comunidad de Can-
tabria.

TEMA 14.- El Impuesto sobre Sociedades: Concepto,
naturaleza y ámbito de aplicación del impuesto. Hecho
imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible.
Período impositivo y devengo del Impuesto. Tipo de gra-
vamen y cuota íntegra. Deducciones y Bonificaciones.
Pago fraccionado.

TEMA 15.- El Impuesto sobre el Valor Añadido: Con-
cepto y naturaleza. Ámbito de aplicación del impuesto.
Deslinde con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados. Hecho imponible
y supuestos de no sujeción. Exenciones. Sujeto pasivo.
Devengo. Base imponible. Tipos de gravamen. Deuda tri-
butaria. Liquidación. Deducciones.

TEMA 16.- El Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados. Hecho imponible,
sujeto pasivo, base imponible, cuota tributaria y reglas
especiales. Referencia a la Comunidad de Cantabria.

TEMA 17.- El Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible.
Deuda tributaria. Referencia a la Comunidad de Canta-
bria.

TEMA 18.- Las Tasas: concepto, ámbito de aplicación.
Hecho imponible. Sujeto pasivo y responsables. Devengo
y liquidación. Los precios públicos. Las exacciones para-
fiscales. Referencia a la Comunidad de Cantabria.

TEMA 19.- La financiación de las Comunidades Autó-
nomas. Elementos principales de los tributos propios. Los
tributos cedidos. Órganos y formas de relación entre las
Administraciones Tributarias del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas.

TEMA 20.- La Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les. El sistema tributario local. Examen de los diferentes
tipos de Impuestos.
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